








































CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 17 de DICIEMBRE de 2024

VALOR DEL PRESENTE PLIEGO: $

Señor:

Dirección:

.

     0,00

APERTURA DE LAS OFERTAS

DIA MES AÑO HORA

LUGAR:   

 17 ENERO  2025 10:00

Localidad:

LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

Sirvase cotizar precios por el suministro que se indica a continuación,de acuerdo al  Régimen General de Compras y Contrataciones del  IOSFA 
y las adjuntas cláusulas particulares

SUBGCIA COMP Y CONTRAT

Según Pliego

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS
ARMADAS

CUIT:
Oferta Nº

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

DELEGACION PROVINCIAL  AMBA

BIENES DE USO

   1           8 PIZARRA DETALLE

 PIZARRA BLANCA DE PARED.  DIMENSIONES: 80 CM DE ALTO,

POR 120 CM DE LARGO. MATERIAL DE LA SUPERFICIE

PLÁSTICO CON DISEÑO LISO. ESPESOR 13 MM. MATERIAL DEL

ARMAZÓN: METÁLICO. PUNTERAS DE PVC, PORTA

BORRADOR Y SOPORTE PARA AMURAR A LA PARED.

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

   2           3 PIZARRA DETALLE

 MATERIAL DE SUPERFICIE: CORCHO. DIMENSIONES: 80 CM

DE ALTO, POR 120 CM DE LARGO. MATERIAL DEL ARMAZÓN:

METAL. ESPESOR DEL CORCHO: 3 MM. ESPESOR TOTAL: 11

MM. PUNTERAS DE PVC Y SOPORTE PARA AMURAR A LA

PARED.

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

DELEGACION PROVINCIAL CORRIENTES

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

   3         400 PAPEL EN HOJA; TIPO DE PAPEL ALCALINO - DIMENSION 210 X

297 - GRAMAJE 80 - PRESENTACION RESMA X 500 PAPEL EN

HOJA; TIPO DE PAPEL ALCALINO - DIMENSION 210 X 297 -

GRAMAJE 80 - PRESENTACION RESMA X 500

 HOJAS A4

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

DELEGACION PROVINCIAL CHACO
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LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

   4          60 TACO DE PAPEL ADHESIVO - VS COLORES - MEDIANO TACO

DE PAPEL - PRESENTACION  ADHESIVO - TIPO  VARIOS

COLORES - TAMAÑO MEDIANO 75 x  75 mm -Presentacion x 100

Hojas

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

   5          10 TINTA P/SELLO TIPO DE SELLO DE GOMA - PRESENTACION

ENVASE X 50CM3

 COLOR ROJO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

   6          10 TINTA P/SELLO TIPO DE SELLO DE GOMA - PRESENTACION

ENVASE X 50CM3

 COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

   7          10 PORTA LAPICES MATERIAL ACRILICO - SECCION

RECTANGULAR

 IDEAL PARA ALMACENAR Y ORGANIZAR LAPICES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

   8          80 SEPARADORES C/OREJA SEPARADORES C/OREJA

PRESENTACIÓN X 5 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

   9           8 ALMOHADILLA P/SELLO MEDIDA 7 X 12CM - MATERIAL

PLASTICO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  10          20 CARPETA BIBLIORATO OFICIO PVC TIPO FORRADO -

MEDIDAS: LOMO/ALTO/PROFUNDIDAD: 8CM X 36CM X 29CM -

COLOR

 AZUL

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  11          50 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA

 NARANJA FLÚOR 

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  12          50 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA

 AMARILLO FLÚOR 

unidad
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LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

  13          50 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA

 VERDE FLÚOR

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  14          50 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA

 ROSA FLÚOR

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  15         100 CARPETA COLGANTE TIPO EXTERIOR - MATERIAL CARTULINA

GRUESA - TAMAÑO OFICIO - SUJECION

 Color Amarillo

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  16          50 ADHESIVO - PRESENTACION  LIQUIDO - TIPO TRANSPARENTE

- 50 ML

 TIPO VOLIGOMA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  17          50 CORRECTOR DE ESCRITURA PRESENTACION LAPIZ (PUNTA

METAL) X 8ML

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  18          50 LAPIZ TIPO HB

 COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  19          50 GOMA DE BORRAR 44MM BLANCA DE LAPIZ P/DIBUJO

TECNICO POR UNIDAD

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  20          20 CLIPS METALICOS CLIPS METALICOS

 N° 8, Presentacion Caja x 50 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  21          20 CINTA ADHESIVA TIPO EMBALAR - ANCHO 48MM - LARGO

100M - MATERIAL POLIPROPILENO - ACCESORIO SIN

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad
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  22          50 BROCHE P/ABROCHADORA NUMERO 10/50 - PRESENTACION

CAJA X 1000 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  23          50 BROCHE P/ABROCHADORA NUMERO 21/6 - PRESENTACION

CAJA X 1000 UNIDADES

 DELEGACIÓN CHACO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  24          40 FOLIO TRANSPARENTE TAMAÑO A4 - PERFORACIONES 5 -

MATERIAL PLASTICO (POLIETILENO)

 PRESENTACIÓN PAQUETE X  10 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

paquete

  25          50 CUADERNO ESPIRALADO RAYADO de 16 x 21 cm x 84 HOJAS

 TAPA FLEXIBLE

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  26         150 CARPETA MATERIAL PVC - COLOR NEGRO - TAMAÑO A4 - TIPO

TAPA TRANSPARENTE - PRESENTACION UNIDAD -

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  27          20 TIJERA P/CORTAR PAPEL LONG.DE CUERPO 21CM - MATERIAL

METAL - CUCHILLA REDONDEADAS - MANGO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  28         100 BOLIGRAFO TRAZO MEDIO

 COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  29          50 BOLIGRAFO TRAZO MEDIO

 COLOR ROJO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  30          50 BOLIGRAFO TRAZO MEDIO

 COLOR AZUL

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  31          30 MOUSE; TIPO OPTICO C/RUEDA SCROLL - CANTIDAD DE unidad
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BOTONES 2 - TIPO DE CONEXION USB MOUSE; TIPO OPTICO

C/RUEDA SCROLL - CANTIDAD DE BOTONES 2 - TIPO DE

CONEXION USB

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

  32          20 TECLADO; TECLAS 101UN - EXPANDIDO EXPANDIDO - TIPO DE

CONEXION ESTANDAR - TIPO DE CONEXION ESTANDAR

TECLADO; TECLAS 101UN - EXPANDIDO EXPANDIDO - TIPO DE

CONEXION ESTANDAR - TIPO DE CONEXION ESTANDAR

 CONEXIÓN USB

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  33          20 MEMORIAS USB CAPACIDAD 16Gb - TIPO PEN DRIVE

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  34           5 BROCHE PLASTICO TIPO NEPACO - TAMAÑO Nº 2 -

PRESENTACION CAJA X 50UN

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  35          10 CUADERNO ESPIRALADO RAYADO X 84 HOJAS - OFICIO

 Tapa Blanda

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  36          15 CUADERNO ESPIRALADO RAYADO de 16 x 21 cm x 84 HOJAS

 TAPA DURA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  37          10 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA

 85A - COMPATIBLE CON IMPRESORA HP 1102W

 COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  38          10 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA

 35A COMPATIBLE CON  IMPRESORA HP P1005 -COLOR

NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  39          10 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA

 TONER 05A COMPATIBLE CON HP Laserjet P 2055 COLOR

NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  40           5 CUTTER TIPO DE HOJA SECCIONABLE - MATERIAL MANGO

PLASTICO - ANCHO DE HOJA 20MM

unidad
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Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

  41           5 BANDEJA PORTAPAPEL MATERIAL PLASTICO - TIPO DOBLE -

TAMAÑO OFICIO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  42          10 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA

 CARTUCHO D111S -TIPO SAMSUNG -COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  43           1 BANDA ELASTICA DIAMETRO 10CM - PRESENTACION CAJA DE

500GR - ESPESOR 1,5MM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  44         100 APRIETA PAPEL MATERIAL METAL - DIMENSION 51MM -

RESORTE SIN

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  45          10 PORTA TACO PORTA TACO

 MATERIAL ACRÍLICO DE 9X9 cm - Color Negro

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  46          30 TACO DE PAPEL COMUN - PRESENTACION  DE 9 X 9 CM - TIPO

VARIOS COLORES -

 BLOQUE 400 HOJAS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  47          10 BIBLIORATO COLOR AZUL - FORRADO EN PLASTICO - TAMAÑO

OFICIO - COLORES VARIOS

 50 MM ANCHO CON PORTA TARJETA EN EL LOMO PARA

INDENTIFICAR SU CONTENIDO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  48           5 PERFORADORA TAMAÑO MEDIANA - N° PERFORACIONES 2 -

DIST. ENTRE AGUJ. FIJO - MATERIAL METAL ESMALTADO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

DELEGACION PROVINCIAL MISIONES



Continuacion N°:

  6

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

  49          50 RESMA PAPEL A-4 PRESENTACION X 500 HOJAS - 75 grs

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  50          10 CAJA ARCHIVO DE CARTON CON TAPA MEDIDAS

 32 CM X 43 CM X 26 CM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

DELEGACION PROVINCIAL JUJUY

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

  51         170 RESMA DE PAPEL A-4 PRESENTACION 500 HOJAS - 80 GRS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

Residencia Serrana LA FALDA

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

  52         250 RESMA PAPEL A-4 PRESENTACION X 500 HOJAS - 75 grs

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  53          10 RESMA DE PAPEL OFICIO -

 TAMAÑO PAPEL OFICIO, GRAMAJE 75 GR, DE 500 HOJAS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  54         100 CAJA DE ARCHIVO MATERIAL CARTON DIMENSION 38 X 28 X

11CM

 MODELO TAPA VOLCADA, MATERIAL CARTON,

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  55          20 ALFILER MATERIAL ACERO - NUMERO 3 - ESPESOR 0,60MM -

LARGO 28MM - PRESENTACION CAJA X 50GR

 ALFILERES METALICOS CAJA X 50 GR

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  56          10 BIBLIORATO ANCHO 80MM - ANILLO 2 - TAMAÑO A4 -

MATERIAL CARTON

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  57           5 BROCHE NIQUELADO TIPO BINDER - CABEZA RECTANGULAR -

DIAMETRO 41MM - PRESENTACION CAJA X 12UN

 BROCHE APRIETA PAPEL - CAJA X 12 UNIDADES - DE METAL

caja
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Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

  58          15 BROCHE NIQUELADO TIPO BINDER - CABEZA RECTANGULAR -

DIAMETRO 51MM - PRESENTACION UNIDAD

 CAJA X 12 UNIDADES - MEDIDA 51 mm - MATERIAL METALICO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  59          50 BROCHES PARA ABROCHADORA 21/6 X 1000

 unidad

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  60          30 BROCHES P/ABROCHADORA NRO 50 PRESENTACION CAJA X

1000 UN

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  61         100 CARPETA MATERIAL PLASTICO - COLOR TRANSPARENTE -

TAMAÑO A4 - TIPO CARPETA PLASTICA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  62           4 CARPETA MATERIAL CARTULINA - TAMAÑO OFICIO - TIPO

TRES SOLAPAS - PRESENTACION UNIDAD - SUJECION SIN

 PAQUETE X 25 UNIDADES - COLORES VERDE -CELESTE -

AMARILLO Y ROSA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

paquete

  63           2 PAPEL CARBONICO PAPEL CARBONICO

 NEGRO - TAMAÑO OFICIO CAJA X 50 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  64           1 CARTULINA CARTULINA

 MEDIDA 45 X 63 CM COLORES VARIOS - PRESENTACION

PAQUETE X 25 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

paquete

  65          40 CINTA P/EMBALAJE MATERIAL POLIPROPILENO - USO

SELLADORA DE CAJAS - ANCHO 48MM - LARGO 100M

 TRANSPARENTE

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  66          40 CINTA ADHESIVA - PRESENTACION EN ROLLO

 TRANSPARENTE MEDIDA 40 M X 24 MM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  67           5 ROLLO CINTA PAPEL unidad



Continuacion N°:

  8

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

 CINTA DE ENMASCARA DE PAPEL - COLOR BLANCO - MEDIDA

40m X 12 mm

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

  68          80 CUADERNO RAYADO 48 HOJAS TAPA FLEXIBLE

 CAUDERNO RAYADO 24 X 19 CM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  69          50 CUADERNO ESPIRALADO CUADRICULADO x  84 HOJAS -

OFICIO

 MEDIDA 29.7 X 21 CM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  70           5 ROLLO DE PAPEL CONTAC X 10 MTS PAPEL CONTAC -

PRESENTACION  ROLLO 45 CM ANCHO - TIPO

TRANSPARENTE  - TAMAÑO 10 MTS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

rollo

  71          10 CUTTER TIPO DE HOJA RETRACTIL - MATERIAL MANGO GOMA

ANTIDESLIZANTE - ANCHO DE HOJA 18MM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  72          15 CLIPS METALICO NRO 4 CAJA X 100 UND - Nro 4

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  73          15 CLIPS METALICO NRO 5 CLIPS TIPO METALICO CAJA X 100

UND - Nro 5

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  74          15 CLIPS METALICO NRO 6 CAJA X 1000 UND - Nro 6

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  75          30 CINTA CORRECTORA CINTA CORRECTORA

 MODELO CARRETE- LARGO 6 MTS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  76           1 FOLIO TRANSPARENTE TAMAÑO A-4 - 40 MICRONES -

PRESENTACION POR 100 UN

 PRESENTACION  PAQUETE X 100 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

paquete



Continuacion N°:

  9

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PRIVADA   N° 00028/2024

  77          40 GOMAR P/BORRAR USO LAPIZ Y TINTA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  78           4 LAPICERA TIPO BIC  - PRESENTACION  CAJA X 50 UND - - TIPO

COLOR NEGRO -

 TRAZO GRUESO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  79           1 lapicera tipo bic - color azul - presentación caja x 50 un

 TRAZO GRUESO - COLOR AZUL

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  80           2 LAPICERA TIPO BIC  - PRESENTACION  CAJA X 50 UND - - TIPO

COLOR NEGRO -

 TRAZO FINO - COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  81          48 LAPIZ TIPO COMUN

 LAPIZ NEGRO TIPO GRAFITO GRADUACION HB Nº 2

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  82          60 CORRECTOR DE ESCRITURA PRESENTACION LAPIZ (PUNTA

METAL) X 7ML

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  83          15 LIBRO DE ACTAS Tapa dura x 200 hojas

 HOJAS RAYADAS - MEDIDA 26,5 X 18,5 CM -COLOR NEGRO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  84           8 MARCADOR MARCADOR

 TIPO RESALTADOR -COLORES VARIOS - PUNTA BISELADA -

PRESENTACION CAJA X 10 UNIDADES -

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  85          30 PAPEL ARAÑA PARA FORRAR MEDIDA STANDAR -

 Medida 70 x 50 cm - COLOR AZUL

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  86           1 PAPEL AFICHE PAPEL AFICHE

 MEDIDA 70 X 100 CM COLORES VARIOS - PRESENTACION

PAQUETE X 20

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad
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  87          10 REGLA GRADUADA TIPO PLANA - MATERIAL ACRILICO -

LONG.DE CUERPO 30CM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  88          10 LIBRO REGISTRO DE PASAJEROS

 TAPA DE COLOR BORDO - MEDIDA 26  X 38 CM - TAPA DURA

100 PAGINAS/FOLIOS /(2MANOS)

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  89           8 RESALTADOR; TIPO PUNTA BISELADA RESALTADOR; TIPO

PUNTA BISELADA

 COLORES VARIOS - TRAZO GRUESO - PRESENTACION CAJA

X 10 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

  90           2 ROLLO P/TICKEADORA ROLLO P/TICKEADORA PAPEL EN

ROLLO PARA LA CALCULADORA - 57 MM - ROLLO X 20 MTS -

TIPO DE PAPEL TERMICO GRAMAJE 48 G - FORMATO ROLLO -

PRESENTACION PACK X 10

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

pack

  91          10 ROLLO P/TICKEADORA ROLLO P/TICKEADORA

 ROLLO DE 30 MTS - 80 MM - GRAMAJE 48 GR - PAPEL MATE -

PRESENTACION PACK X 10 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

PACK

  92          10 SACAPUNTAS MATERIAL METALICO - CANTIDAD DE BOCAS 1 -

TIPO ESCOLAR

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  93          50 SEPARADORES COLOR A4 MATERIAL CARTULINA MEDIDA 30

X 24 CM -SIN ANILLOS MATERIAL CARTULINA CON OREJA

MARCADORA X 5 COLORES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  94           5 SOBRE OFICIO PAPEL MADERA 12 X 23,5 CM DE 65 GR

 PAQUETE X 10 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  95           2 SOBRE BOLSA  PAPEL MADERA SOBRE BOLSA - TIPO PAPEL

MADERA - MEDIDAS 22 X 31 CM

 PRESENTACION PACK X 50 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

PACK

  96           2 SOBRE 25 X 35 SOBRE DE PAPEL - PRESENTACION  TAMAÑO paquete
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25 X 35 CM - TIPO MANILA -

 DE PAPEL MADERA - PRESENTACION PAQUETE X 50

UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

  97          30 TACO DE PAPEL ADHESIVO MEDIANO COLOR AMARILLO -

MEDIDA 7,5 X 7,5 CM

 COLORES VARIOS, CANTIDAD DE HOJAS X BLOCK 100

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  98          10 TIJERA P/CORTAR PAPEL LONG.DE CUERPO 165MM -

MATERIAL ACERO INOXIDABLE - MANGO PLASTICO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

  99           5 ADHESIVO; ADHESIVO;

 TIPO BOLIGOMA X 10 CC - PACK X 3 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 100           5 ALMOHADILLA MOJADEDO FORMA REDONDA - MEDIDA D.9CM

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 101           2 MARCADOR MARCADOR FIBRAS TIPO ESCOLAR -VARIOS

COLORES CAJA X 12 UNIDADES

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

DELEGACIÓN PROVINCIAL CÓRDOBA

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

 102          10 RESALTADOR; TIPO PUNTA BISELADA RESALTADOR; TIPO

PUNTA BISELADA

 de 3 mm - caja x 10 Unidades - Celeste

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 103          10 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA

 de 3 mm - caja x 10 Unidades - Naranja

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 104          10 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA

 de 3 mm - caja x 10 Unidades - Amarillo

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 105          10 RESALTADOR TIPO PUNTA BISELADA unidad
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 de 3 mm - caja x 10 Unidades - Amarillo Pastel

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

 106           5 LAPICERA TIPO TRAZO GRUESO 0.07 - COLOR NEGRO

 Presentacion Caja x 50 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 107           6 LAPICERA TIPO TRAZO GRUESO 0.07 - COLOR AZUL

 Presentacion caja x 50 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 108           1 LAPICERA TIPO TRAZO GRUESO 0.07 - COLOR ROJO

 Presentacion caja x 50 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 109          10 LAPIZ TIPO HB

 Presentacion caja x 12 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 110           5 GOMA P/BORRAR USO LAPIZ Y TINTA - DIMENSION 4 X 1 X 1CM

- MATERIAL PLASTICO

 Presentacion caja x 36 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 111          50 CUADERNO CON ESPIRAL DIMENSIONES 21 CM x 29 CM -  84

hojas

 TAPA RAYADA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 112          10 LIBRO DE ACTAS Tapa dura x 200 hojas

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 113         100 CARPETA MATERIAL CARTULINA - COLOR MARRON - TAMAÑO

OFICIO - TIPO COLGANTE

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 114          20 CARPETA MATERIAL POLIPROPILENO - COLOR MARRON -

TAMAÑO OFICIO - TIPO TRES SOLAPAS Y BANDA ELASTICA

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 115           2 CARPETA MATERIAL PVC - COLOR NEGRO - TAMAÑO A4 - TIPO

TAPA TRANSPARENTE - PRESENTACION CAJA X 50 -

caja
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Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

 116           5 MARCADORES TIPO AL AGUA - TRAZO 0,5MM - PUNTA EXTRA

FINA - RECARGABLE NO

 Presentacion caja x 12 unidades - Color rojo

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 117           5 MARCADORES TIPO AL AGUA - TRAZO 0,5MM - PUNTA

REDONDA - RECARGABLE NO

 Presentacion caja x 12 unidades - Color negro

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

caja

 118          20 CORRECTOR DE ESCRITURA PRESENTACION LAPIZ (PUNTA

METAL) X 7ML

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 119          10 REPUESTO POST IT DIMENSION 76 X 76MM - PRESENTACION

REPUESTO X 100 HOJAS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 120          20 SACA-BROCHES METALICO - CUBIERTA PLASTICA SACA

BROCHES - PRESENTACION  METALICO CON CUBIERTA

PLASTICA - TIPO  DIF COLORES - TAMAÑO MEDIANO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 121           4 FOLIO TRANSPARENTE TAMAÑO A-4 - PERFORACIONES 5

UNIVERSALES - MATERIAL PLASTICO (POLIETILENO)

 Presentación paquete x 100 unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

paquete

 122           2 FOLIO TRANSPARENTE TAMAÑO OFICIO - PERFORACIONES 6

- MATERIAL ACETATO

 Presentación paquete x 100 Unidades

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

paquete

 123          10 ADHESIVO - LIQUIDO TRANSPARENTE X 30 ML ADHESIVO -

PRESENTACION  LIQUIDO - TIPO  TRANSPARENTE - TAMAÑO

30 ML

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 124         100 CAJA ARCHIVO PLASTICA - TAPA VOLCADA AZUL DE

PLASTICO CORRUGADA 12  X  25  X 36

unidad
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Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

 125          50 CAJA ARCHIVO DE CARTON CON TAPA MEDIDAS

 32 cm x 43 cm x 26 cm

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 126          20 CINTA ADHESIVA TIPO TRASPARENTE 1 COLOR - ANCHO

25MM - LARGO 50M - MATERIAL POLIPROPILENO

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 127          20 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE

 de 48 mm ancho x 90 mts. de largo

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 128          20 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE TIPO SCOTCH DE 12MM X

30MTS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

AUDITORIA REGIONAL NORTE

LIBRERÍA, PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA

 129          50 RESMA PAPEL A-4 PRESENTACION X 500 HOJAS - 75 grs

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 130           2 RESMA DE PAPEL OFICIO - 75 GRS -PRESENTACION X 500

HOJAS

Cotiza Marca...................................

Cotiza Modelo..................................

Cotiza Origen..................................

unidad

 131          50 CAJAS PLASTICO CORRUGADO OFICIO 36X25X12 COLOR

AZUL

UNIDAD

Total.....

TOTAL DE LA OFERTA (En letras):.................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
............................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
PARA EL LICITACION PRIVADA Nro 28/2024.  

  
 

Nombre del organismo contratante 
Instituto de Obra de Social de las 

Fuerzas Armadas  
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Tipo: Licitación Privada   Nro: 28 Ejercicio: 2024 

Clase: Etapa única nacional  

Modalidad: Sin Modalidad 

Expte: EX-2024-108783529- -APN-SCC#IOSFA 

Rubro Comercial: Artículos de librería, escritorio, papel y cartón.  
Objeto de la Contratación: “ADQUISICION DE ELEMENTOS DE LIBRERÍA, 
                                               PAPELERIA, UTILES DE OFICINA Y CARTON PARA 
                                               LAS DEPENDENCIAS DEL IOSFA”. 
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Lugar / Dirección: Plazo y Horario: 
Paso 551 – Sector Seguridad – Planta 
Baja (C1031ABK) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 

Hasta el día y hora de la apertura. 
De lunes a viernes (días Hábiles)  

de 08:00 a 12:00 horas 
 

  ACTO DE APERTURA 
 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 1. MARCO NORMATIVO. 

El presente procedimiento contractual en el marco del artículo 25 inciso c) del Régimen, 
convocado por el Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas (en adelante indistintamente “el 
organismo contratante”) se rige por el Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA, Ley 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Manual de 
Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificación 
Técnica, Anexos y en caso de corresponder las circulares aclaratorias y/o modificatorias que 
pudieran emitirse. 

Lugar / Dirección: Día y Hora: 

Paso 551 – IOSFA - (C1031ABK) Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 

17 de Enero de 2025 – 10:00 hs. 
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Por ser de público conocimiento los las leyes, decretos y las normativas de IOSFA, no serán 
entregadas, pudiéndose consultar las mismas en la Subgerencia de Compras y Contrataciones 
del IOSFA o en la siguiente dirección a través de Internet: http://www.iosfa.gob.ar; 
http://www.infoleg.gob.ar/ 

ARTÍCULO 2. RETIRO U OBTENCIÓN DEL PLIEGO.   

a. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, Paso 551, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o a 
través de la página Web: www.iosfa.gob.ar. 

b. Podrá obtener los pliegos de lunes a viernes (días Hábiles) en el horario de 08:00 a 12:00 
horas, en forma personal en el organismo contratante (Subgerencia de Compras y 
Contrataciones), Calle Paso 551 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK), hasta 
UNA (1) hora antes de la fecha y hora de apertura o ser descargados a través de la página 
Web www.iosfa.gob.ar.  

c. En oportunidad de retirar o descargar los pliegos, deberá suministrar obligatoriamente su 
nombre o razón social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico en los que 
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las 
ofertas, dicha información deberá ser suministrada en forma personal o por correo 
electrónico a contrataciones@iosfa.gob.ar. 

d. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 
contratar, haber retirado los pliegos en la Sede de IOSFA o haber descargado del sitio de 
Internet, no obstante, quienes no los hubiesen retirado o descargado, no podrán alegar 
desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura 
de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias 
para tomar conocimiento de aquellas. 

ARTÍCULO 3. COMUNICACIONES, CONSULTAS Y ACLARACIONES PREVIAS A LA 
APERTURA. 

Las consultas y aclaraciones que se realicen sobre el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Anexos y/o Circulares modificatorias y/o aclaratorias (si las hubiere) de la presente, 
deberán ser tramitadas por escrito ante el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – 
Paso 551 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el siguiente criterio: 

Consultas administrativas/técnicas: lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas.  

Subgerencia de Compras y Contrataciones   

Correo electrónico: contrataciones@iosfa.gob.ar  

Dirección: Paso 551, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK). 

ARTÍCULO 4. PLAZOS PARA REALIZAR CONSULTAS, SOLICITAR ACLARACIONES 
Y/O EMITIR CIRCULARES. 

a. Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y anexos, podrán efectuarse 
hasta TRES (03) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura y hasta las 12:00 horas 
del mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 del Régimen. 

b. En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho 
con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y 
dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 
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c. No se aceptarán consultas/ aclaraciones telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se 
presenten fuera de término. 

d. El IOSFA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y 
condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53 del Régimen 

e. Las circulares aclaratorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán comunicadas con DOS (2) 
días hábiles como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas 
a todas las personas que hubiesen retirado o descargado el pliego, a los que hubiesen 
efectuado consultas y se incluirá como parte integrante del pliego difundido en el sitio de 
Internet del IOSFA. 

f. Las circulares modificatorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas 
y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado 
y comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

g. Las circulares que únicamente suspendan o prorroguen la fecha de apertura o la de 
presentación de las ofertas que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 
comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

ARTÍCULO 5. REQUISITOS PARA CONTRATAR QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
OFERENTES. 

a. Podrá contratar con el IOSFA las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 
que no estén comprendidas en las previsiones del Artículo 22 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones. 

b. Contar con inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV - 
DEFINITIVO) a la fecha del dictamen de evaluación, o a la fecha de la adjudicación en los 
casos que no se emita el Dictamen de Evaluación.   

IMPORTANTE: mediante RESFC-2023-53-APN-D#IOSFA se aprobó la actualización al 
Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA y su Manual de Procedimientos, 
debiendo indefectiblemente encontrarse inscripto en el RPROV. 

c. Cada una de las personas que se presenten agrupadas, asumiendo en caso de resultar 
adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberán cumplir 
en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar establecidos en el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 6. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL IOSFA. 

A los efectos de efectuar la inscripción en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV) 
deberá ingresar a la página https://proveedores.iosfa.gob.ar/, en la solapa de INSCRIPCIÓN 
RPROV, y completar el formulario correspondiente a su personería jurídica, debiendo 
suministrar la información que se detalla a continuación con la documentación respaldatoria en 
soporte digital, en forma legible, conforme a su tipo societario: 

- Razón Social. 
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- N° de CUIT. 

- Tipo de Proveedor (persona física, jurídica, etc.). 

- Rubros comerciales (coincidente con el objeto social inscripto en la Inspección General de 
Justicia y los declarados ante la AFIP). 

- Establecer domicilio especial electrónico (correo electrónico). 

- Nombre y datos de contacto. 

Asimismo, además de los formularios IOSFA debidamente completos y con firma y aclaración 
del representante legal, deberá presentar la siguiente documentación, conforme su tipo 
societario:    

Personas humanas (documentación digital): 

a. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular. 

b. En caso de actuar por apoderado, presentar copia del poder suficiente vigente y copia del 
Documento de Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 

c. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Personas jurídicas (documentación digital):  

a. Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
pertinente.   

b. Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, inscriptos en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. Ultima acta de 
designación de autoridades y distribución de cargos y/o designación de gerente de SRL, 
inscripta en la Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente, certificado 
por escribano público, y colegiado de corresponder.    

c. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso).   

d. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017.  

Cooperativas, Mutuales, Sociedades de Hecho y Otros (documentación digital): 

a. Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 

b. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los socios (Frente y Dorso). 

c. En caso de actuar apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte del Apoderado. 

d. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Uniones Transitorias de Empresas (documentación digital): 

a. Contrato constitutivo de la UTE inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro 
Público correspondiente. 

b. Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UTE, inscripto en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

c. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los administradores (Frente y Dorso). 
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d. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 

e. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Al momento de la inscripción, no se deberán poseer incumplimientos ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos.  La presentación del pedido de inscripción en el RPROV facultará 
al IOSFA para que verifique la documentación presentada por el interesado.   

Las copias simples de documentación que no tengan certificación digital o validador online, 
deberán estar certificadas por Escribano Público de CABA, y en el caso de actuación de 
Escribano Público de otra jurisdicción, también deberán estar legalizadas por el Colegio de 
Escribanos correspondiente. 

A criterio del IOSFA, podrá solicitarse parte o el total de la documentación original en forma 
física, la cual deberá ser enviada a la Subgerencia de Compras y Contrataciones del IOSFA – 
Paso 551, Planta Baja – CABA con las formalidades establecidas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 7. FORMALIDADES DE LAS OFERTAS. 

a. El oferente presentara la oferta por original únicamente, de acuerdo a la formalidad 
determinada en el artículo 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

b. En los formularios provistos por el IOSFA, debiendo presentar el Sírvase Cotizar tanto en 
formato físico, con las formalidades mencionadas en el inciso a. del presente artículo, como 
en formato digital (extensión .xls). 

En aquellos supuestos en que los valores cotizados en el “Sírvase Cotizar” presentado en 
soporte digital discrepen de los presentados en el Sirvase a Cotizar que acompaña la oferta 
(en formato físico), se tendrá por válido el importe establecido en este último. 

c. La documentación deberá estar firmada y aclarada en todas sus hojas por el oferente o su 
apoderado, con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados del presente llamado 
licitatorio y a obligar al oferente. 

d. Todas las firmas que fueran puestas en ejercicio de representación, deberán estar 
debidamente aclaradas, con indicación del nombre y apellido y acreditación de la 
representación invocada.  

e. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas al pie de la oferta y 
nuevamente firmadas por el oferente y los espacios en blanco deberán estar debidamente 
completados. En caso contrario, por cualquiera de esas circunstancias, la oferta será 
declarada inadmisible. 

f. Documentos fotocopiados:  

1. Los documentos fotocopiados requeridos que deban ser presentados con la oferta, 
deberán estar certificados por Escribano Público de C.A.B.A., y en el caso de actuación de 
Escribano Público de otra jurisdicción, deberán estar legalizados por el Colegio de 
Escribanos correspondiente. 

2. Los documentos digitales requeridos que deban ser presentados con la oferta, deberán 
cumplir con la norma de verificación digital o validación online. 

3. Podrán efectuarse certificaciones por la autoridad administrativa competente antes de la 
apertura, previo cotejo con el original que será devuelto al oferente (Decreto 1883/91 – 
Anexo I – Artículo 27).  
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4. No podrá certificarse por la autoridad administrativa la documentación en que se requiera 
expresamente la certificación por Escribano Público y la Legalización del Colegio de 
Escribanos o Consejo Profesional correspondiente. 

g. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que 
corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el 
lugar, día y hora del acto de apertura. 

h. Deberán depositarse en una URNA preparada para dicho acto contractual, la que estará 
ubicada en el sector del Servicio de Seguridad o en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA. 

i. Las ofertas enviadas por correo postal, deberán contar con la previsión de tiempo necesario 
para ser recibidas por la Subgerencia de Compras y Contrataciones hasta el día y hora de la 
presentación de oferta.  

j. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

k. Serán rechazadas sin más trámite, las ofertas que se presenten fuera del término fijado en la 
convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

l. Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no estuviere 
disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará 
como presentada fuera de término y se procederá a ser devueltas.  

m. La presentación de la oferta implica por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases 
y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar su desconocimiento, por lo que no será 
necesario la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 

n. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, 
sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia. 

o. Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera 
corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de 
selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si no se 
pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, se desestimará todas las 
presentadas por ese oferente. 

p. El IOSFA aceptará la presentación de ofertas de personas (humanas o jurídicas) no inscriptas 
en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV), no obstante, deberá regularizar la 
documentación de incorporación en el registro de proveedores para la fecha del dictamen de 
evaluación. 

q. Los oferentes o adjudicatarios extranjeros se encuentran exceptuados de la inscripción en el 
Registro de Proveedores del IOSFA. 

ARTÍCULO 8. FORMA DE COTIZAR. 

El oferente deberá cotizar en el “Sírvase Cotizar” que se adjunta al presente pliego (formato 
físico y extensión .xls), teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

a. La oferta será hecha renglón por renglón, expresada en Moneda Argentina, debiendo colocar 
el importe unitario y total, con hasta dos decimales y el total de la oferta en números y letras. 
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La cotización que no cumpla con este requisito, se considerará “SOLAMENTE” los dos 
primeros dígitos sin redondeo. 

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último 
como precio cotizado. 

b. El “Sírvase Cotizar” presentado en soporte digital (Plantilla Excel) no podrá modificarse en 
ninguno de sus renglones, pudiendo sólo cargar los datos del oferente y valores unitarios y 
totales. 

c. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo 
concepto. El IOSFA no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no 
esté taxativamente especificado en las ofertas.  

d. Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el total 
de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 

e. La oferta deberá cotizarse considerando incluido todos los impuestos, IVA, gastos y costos 
vigentes o futuros. 

f. Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, cual es la 
oferta base y cuales las alternativas. En todos los casos deberá existir una oferta base. 

g. No se acepta ofertas variantes. 

h. La cotización deberá ser integral, no siendo aceptable las cotizaciones parciales. 

i. Se deberá especificar la marca o marcas cotizadas, procedencia y todo otro elemento de 
juicio que sirva para el posterior estudio y selección de las ofertas, para cada renglón 
ofertado. 

j. Se admitirán ofertas por uno, varios o todos los renglones. Para los casos en que 
corresponda la adjudicación por grupos de renglones, solo se admitirán ofertas que incluyan 
todos los renglones del grupo ofertado. 

ARTÍCULO 9. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se renovará en forma automática 
por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 
expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de 
DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año 
contado a partir de la fecha del acto de apertura. (Artículo 13 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales). 

ARTÍCULO 10. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA. 

La oferta deberá estar ordenada de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Formulario “Sírvase cotizar” con la oferta económica base en formato físico y digital, en 
caso de corresponder sírvase a cotizar con la oferta económica alternativa. 

b. Garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido, librada a favor 
del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – CUIT: 30-71429214-1 – Paso 551 – 
C.A.B.A.  por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta, en el caso de 
cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor 
monto propuesto. 
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c. Declaración Jurada donde manifiesta tener conocimiento y acepta lo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, 
Anexos y Normativa Vigente (Anexo 1 del PByCP). 

d. Declaración Jurada consignando el domicilio especial, el que podrá constituirse en cualquier 
parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con 
domicilio o representación legal en el país, (Anexo 2 del PByCP) 

e. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con el Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (Anexo 3 del PByCP). 

f. Declaración Jurada de Intereses conforme lo establecido en el Decreto 202/2017 (Anexo 4 
del PByCP). 

g. Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente 
sobre la materia, “en los casos que se oferten bienes de origen nacional”. (Anexo 5 del 
PByCP). 

h. Acreditación de Pagos (Anexo 6 del PByCP). 

i. En caso de ser una MIP y MES, deberá acreditar su condición de tal, de acuerdo a la 
normativa vigente. 

j. En caso de persona humana, fotocopia del DNI (Frente y Dorso), con las formalidades 
indicadas en el inciso f, Artículo 7 del presente pliego. 

k. En el caso de apoderado, poder otorgado por escritura pública a los representantes, 
mandatarios o persona designada con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados 
del presente llamado a licitación y a obligar al oferente, con las formalidades indicadas en el 
inciso f, Artículo 7 del presente pliego. 

l. Toda aquella documentación complementaria que el oferente considere de interés para 
ilustrar mejor su oferta, demostrar su idoneidad, experiencia y capacidad técnica. 

m. Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la 
previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente documentación: 

1. Las personas humanas: 

1.1 Copia fiel del pasaporte. 

1.2 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

2. Las personas jurídicas: 

2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las 
normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que 
se lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva. 

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

La documentación proveniente del extranjero deberá tener la instrumentación adecuada 
para ser válida en su país de origen. Asimismo, deberá estar legalizada por el 
Consulado Argentino correspondiente o, si el país forma parte del Convenio de La Haya 
de 1961 y se trata de un documento comprendido en el ámbito de aplicación de este 
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acuerdo, por la autoridad local encargada de colocar el sello denominado “Apostilla de 
la Haya”. También deberá estar traducida al castellano por Traductor Público Nacional y 
su firma deberá estar debidamente certificada por el Colegio de Traductores 
correspondiente. 

Importante: La Subgerencia de Compras y Contrataciones, incluyendo a la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, se reserva el derecho de pedir a los oferentes durante todo el proceso 
de selección hasta la adjudicación, cualquier tipo de información o documentación que considere 
necesaria, sin que ello dé lugar a reclamo alguno. 

ARTÍCULO 11. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE LAS OFERTAS 

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los supuestos que sean 
considerados inadmisibles, de acuerdo al artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 12. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones, se interpretará en todos los 
casos en el sentido de brindar al IOSFA la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar 
por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista de precio y calidad, conforme el 
artículo 27 del PUBCG. 

Para ello, cuando la documentación respaldatoria presentada por el oferente tuviera defectos 
formales, el interesado será intimado por la Subgerencia de Compras y Contrataciones a 
subsanarlos dentro del término de TRES (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, si no lo hiciera, la Comisión desestimará la oferta sin más trámite. 

ARTÍCULO 13. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. 

Serán desestimadas como inadmisibles las ofertas que encuadren en las pautas de 
inelegibilidad que contempla el artículo 67 del Régimen, y artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 14. MONTOS DE LAS GARANTÍAS. 

La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando 
la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el 
importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre 
la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre 
del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

a. De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el 
caso de cotizar con descuentos o alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor monto 
propuesto.  

b. De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato. 

c. Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto. 

d. De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) del 
monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar 
el contrato. 

Si el dictamen de evaluación para el renglón o los renglones que se impugnen no aconsejare 
la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre 
la base del monto de la oferta del renglón o renglones del impugnante. 

Para los casos establecido en el Artículo 33 del PUBCG, el impugnante fuera alguien que no 
reviste la calidad de oferente o cuando la impugnación fuese a cuestiones generales o 
particulares del dictamen de evaluación, el importe de garantía de impugnación será 
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equivalente al monto fijo de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 87/100 ($ 188.533,87). 

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la 
impugnación sea resuelta favorablemente. 

ARTÍCULO 15. FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 

Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante combinaciones de ellas: 

a. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del IOSFA, o giro postal o bancario. 

b. Con cheque certificado contra una entidad bancaria, del domicilio del IOSFA. El IOSFA 
deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 

c. Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2001. Los mismos deberán ser depositados a la orden del IOSFA, identificándose el 
procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la 
cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la 
garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que 
ocasione la ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las 
disposiciones que rigen la devolución de garantías. 

d. Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del IOSFA, constituyéndose el fiador en deudor 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión, 
así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los términos de lo dispuesto en el 
Código Civil y Comercial de la Nación. 

e. Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del IOSFA y cuyas cláusulas se conformen 
con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán 
establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el 
fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus 
eventuales renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento 
de selección. 

ARTÍCULO 16. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. 

No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a. Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente OCHOCIENTOS 
MÓDULOS (800 M).  

b. Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que 
represente OCHOCIENTOS MÓDULOS (800 M). 

c. Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de 
rechazo el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del 
rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo 
contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, 
previamente, integrar la garantía que corresponda. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados 
a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de 
penalidades establecido en el artículo 112 del Régimen General de Compras y Contrataciones 
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del IOSFA, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de obtenido el cobro o de 
efectuado el pago.  

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 

Valor del módulo PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), DECTO-2024-666-APN-PTE.  

ARTÍCULO 17. RENUNCIA TÁCITA  

Si los oferentes, adjudicatarios no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) 
días corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicara la renuncia tacita a favor del 
IOSFA de lo que constituya la garantía. 

La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de mantenimiento de 
Oferta se realizara al momento de perfeccionarse el contrato. 

La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de Cumplimiento de 
contrato se realizara dentro de los 60 días corridos de la conformidad definitiva del Bien y/o 
Servicio. 

ARTÍCULO 18. REPSAL 

Los oferentes no deberán contener sanciones inscriptas en el Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL). Tal requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 del Régimen General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 19. INCUMPLIMIENTOS TRIBUTARIOS Y/O PREVISIONALES. 

Los oferentes no deberán registrar deudas liquidas y exigibles tributarias y/o previsionales. Tal 
requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 inciso e) del Régimen 
General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 20. CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

a. Para la evaluación de las ofertas se analizará la información aportada por los oferentes 
conforme a lo determinado en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Anexos y Especificación Técnica a fin de determinar la 
admisibilidad de la misma. 

b. Se controlará que no posea causales de inadmisibilidad y/o desestimación conforme los 
artículos 74 y 75 del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales y las determinadas en el presente pliego. 

c. Se controlará si los oferentes son hábiles para contratar con el IOSFA de acuerdo a la 
establecido en los artículos 21 y 22 del PUBCG. 

d. Se controlará si los precios califican como vil no serio, conforme el artículo 29 del PUBCG, 
cuando se presuma que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse 
de precios excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los 
precios de mercados y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

e. En el caso de ofertas alternativas el IOSFA podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas 
presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

f. En caso de existir igualdad de precios y de calidad de dos o más oferentes, se aplicará en 
primer término lo establecido en el artículo 77 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones. De mantenerse la igualdad se intimará a los respectivos oferentes para que 
formulen la mejora de precios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales. 



 
        
    
                                               
 
 

                                    “2024-Año de la Defensa de la vida, la Libertad y la Propiedad”  
              

 
 

Página 12 de 15 

g. Se controlará que los oferentes no se encuentren incursos en alguna de las causales de 
inelegibilidad dispuestas en el artículo 67 del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA.  

h. Para la evaluación técnica económica de las ofertas admisibles, será condicionante en su 
elección el Informe Técnico y que el monto cotizado se encuentre dentro de los parámetros 
aceptables en base a los referenciados por los por la Unidad Requirente. No obstante, se 
dará prioridad en la elección de los elementos, a aquellos que sean consideradas de primera 
calidad y/o de marcas reconocidas en el mercado, con el solo fin de lograr adquisiciones de 
servicios de excelente calidad y económicamente convenientes para el Instituto. 

ARTÍCULO 21. DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

a. Dentro de los DOS (2) días hábiles de emitido, se comunicará a todos los oferentes y se 
difundirá mediante el sitio de internet del IOSFA: 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html  

b. Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días 
hábiles de su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los 
TRES (3) días hábiles de su difusión en el sitio de Internet, en ambos casos previa 
integración de la garantía de impugnación. 

c. La impugnación no tendrá efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 22. ADJUDICACIÓN. 

a. La adjudicación recaerá en la oferta más conveniente para el IOSFA, se tendrá en cuenta la 
evaluación, análisis, recomendación y propuesta efectuada por la Comisión Evaluadora, el 
precio y demás condiciones de la oferta. 

b. La adjudicación se efectuará por renglón individual en forma total. 

c. El acto administrativo de adjudicación, será notificado al adjudicatario y al resto de los 
oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto respectivo y se difundirá 
mediante el sitio de internet del IOSFA:  

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html. 

ARTÍCULO 23. LUGAR DE ENTREGA. 

La entrega se realizara de acuerdo a lo establecido en el punto 4 de la Especificación Técnica. 

ARTÍCULO 24. PLAZO DE ENTREGA. 

El plazo de entrega será de TREINTA (30) días hábiles a partir de la comunicación fehaciente de 
la Orden de Compra. 

ARTÍCULO 25. RECEPCIÓN. 

La Comisión de Recepción recibirá los bienes con carácter provisional y los recibos o remitos 
que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción. 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de TREINTA (30) días 
hábiles, contados a partir de la recepción provisoria de los bienes objeto del contrato, en caso de 
silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción definitiva. Si el 
IOSFA no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días corridos siguientes al de la recepción de la 
intimación, los bienes se tendrán por recibidos de conformidad. 

El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo  de que le fije 
al efecto el IOSFA. Vencido el mismo, se considerará que existe renuncia tácita a favor del 
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organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin perjuicio de las penalidades que 
correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido rechazados deberá hacerse cargo de 
los costos de traslado y, en su caso, de los que se derivaren de la destrucción de los mismos. 

ARTÍCULO 26. FACTURACIÓN. 

a. A los efectos de la facturación el Organismo Contratante está exento del I.V.A. Las facturas 
se confeccionarán de acuerdo a los formatos y contenidos que indique y deberán 
cumplimentar los requisitos sobre Registración y Facturación establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y las formalidades establecidas para los 
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional. 

b. Las facturas deberán ser emitidas a nombre del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas – CUIT: 30-71429214-1 y presentarán en el lugar de entrega de los elementos, 
previa conformidad de la recepción. 

c. Las facturas deberán ser presentadas conjuntamente con la recepción definitiva, remito 
conformado y orden de compra. 

ARTÍCULO 27. FORMA DE PAGO. 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria; en moneda Nacional de curso legal en la 
República Argentina a favor de la firma adjudicataria, tomando en cuenta el tipo de cambio 
vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de 
pago, debiendo ser acreditado el mismo dentro de los TREINTA (30) días hábiles 
administrativos posteriores a la fecha de recepción de la factura conformada. 

Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de caja y las 
prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 

ARTÍCULO 28. INCUMPLIMIENTO, MULTAS Y PENALIDADES. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en 
el Artículo 112 del Régimen General de Compras y contrataciones en el caso de incurrir en una 
de las causas detalladas en el citado artículo.  

Se aplicará una multa de CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término por cada día hábil de atraso. 

ARTÍCULO 29. COMPETENCIA JUDICIAL. 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.  

ARTÍCULO 30. RÉGIMEN DE PREFERENCIA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que coticen productos nacionales gozarán de un 
CINCO POR CIENTO (5 %) de preferencia para igualar la mejor oferta obtenida y resultar 
adjudicataria de las licitaciones para la provisión de Bienes y Servicios (Artículo 39, 1er Párrafo 
de la Ley 25.300). 

Para gozar de la citada preferencia deberán presentar el Certificado PyME emitido por el 
Ministerio de Producción. Asimismo, deberán denunciar el número de transacción otorgado al 
momento de tramitar el mismo.  
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ARTÍCULO 31. DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DECRETO 202/17. 

En oportunidad de presentarse como oferentes en un procedimiento de selección en particular, 
los oferentes deberán verificar si corresponde modificar algo de lo informado en la declaración 
jurada de intereses obrante en el RPROV, principalmente en relación a la vinculación referida en 
el artículo 2º del Decreto Nº 202/2017, es decir la relativa a funcionarios de rango inferior a 
ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre el procedimiento en cuestión.  

A tal efecto se procede a enumerar a continuación la NOMINA DE FUNCIONARIOS 
INTERVINIENTES: 

Cargo Nombre y Apellido 

Presidente del IOSFA Doctor Oscar Sergio SAGÁS 

Vocales del Directorio General de Brigada (R) Germán Tomás Monge 

Vocales del Directorio General de División (R-Art 62) Alejandro López 

Vocales del Directorio General de Brigada (R-Art 62) Daniel Eduardo Varela 

Vocales del Directorio Vicealmirante (R-Art 62) VGM Eduardo Urrutia 

Vocales del Directorio Contralmirante (R-Art 62) Juan Palermo 

Vocales del Directorio Brigadier (R-Art 62) Walter Patricio Lannuti 

Vocales del Directorio Comandante Mayor Adalberto Ramón Ferreyra 

Vocales del Directorio Prefecto General (RS) Francisco Sussini 

Vocales del Directorio Licenciada Valeria Calleja Wayar 

Vocales del Directorio Doctor Ricardo López 

Gerente General Coronel (R) Oscar Pros 

Comisión Evaluadora Diego  Carlos  Becerra   

Comisión Evaluadora Natalia Vanina Panzero 

Comisión Evaluadora Dr. Matías Nicolás Oroño 

ARTÍCULO 32. ORDEN DE PRELACIÓN. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos documentos, regirá el siguiente 
orden de prelación:  

a. Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

b. Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

c. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del IOSFA. 

d. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e. Especificación Técnica. 

f. La oferta y sus accesorios. 

g. Las muestras. 
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h. La adjudicación.  

i. Orden de Compra. 

ARTÍCULO 33. TERMINOLOGÍA. 

IOSFA: Instituto de Obra Social de la Fuerzas Armadas. 

Régimen: Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

Manual: Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

PUBCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

ET: Especificación técnica 

SIACC: Sistema Integrado de Administración de Compras y Contrataciones  

Oferente o Proponente: se refiere a la persona (humana o jurídica) o grupo de personas 
(humanas y/o jurídicas) que presenta -por sí o mediante representante debidamente autorizado- 
propuesta para cumplir con el presente servicio.  

Propuesta u oferta: significa el conjunto de la documentación que un Oferente presenta a efectos 
de participar en el presente acto contractual.  

Adjudicatario: se refiere al Oferente notificado que su propuesta ha sido seleccionada de acuerdo 
al procedimiento establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

AGREGADOS: 

- Anexo 1 al PByCP – DJ Aceptación de Cláusulas y Normativas Vigentes.  
- Anexo 2 al PByCP – DJ Domicilio especial. 
- Anexo 3 al PByCP – DJ de Habilidad para Contratar con el IOSFA. 
- Anexo 4 al PByCP – DJ de Intereses Decreto 202/2017. 
- Anexo 5 al PByCP – DJ Oferta Nacional. 
- Anexo 6 al PByCP – Acreditación de Pagos 
- Especificaciones Técnicas  
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA  

ADQUISICION DE ELEMENTOS DE LIBRERÍA, PAPELERIA, UTILES DE OFICINA 

Y RESMAS DE PAPEL PARA LAS DEPENDENCIAS DEL IOSFA  

La presente Especificación Técnica se ajusta a lo establecido en el artículo 48 

del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

1. OBJETO. 

 
El objeto de la presente Especificación Técnica es establecer los requisitos mínimos y 

excluyentes que deberán satisfacer el/los adjudicatarios/s para efectuar la adquisición 

de elementos de librería, papelería, útiles de oficina y resma de papel para las 

Dependencias del IOSFA. 

 

2. CONDICIONES GENERALES Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 

a. Los elementos objeto de la presente Licitación deberán poseer las 
características detalladas en la presente Especificaciones Técnica. 

 
b. Se considera al Adjudicatario un especialista en el rubro, y como tal, 

capacitado para interpretar estas especificaciones. No se admitirá que 
alegue errores u omisiones para excusar deficiencias en su propuesta. 

 
c. La totalidad de los elementos a proveer deberán ser nuevos, de primera 

calidad, y se entregarán en sus envases originales de fábrica 
completamente cerrados. 

 
d. Las hojas de papel deberán estar conformadas según Norma IRAM 

3100/96. 
 
e. Para todos los renglones se deberá informar marco, modelo y origen al 

momento de remitir la oferta. 
 
f. Los artículos deberán poseer las características detalladas en la Presente 

Especificación Técnica. 
 
 

3.  PLAZO Y FORMA DE ENTREGA. 

a. La entrega de todos los renglones se realizará dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles desde la notificación fehaciente de la Orden de Compra al 
Adjudicatario. 
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b. Corren por cuenta del Adjudicatario los gastos que se originen por flete, 
instalaciones, acarreo y descarga de los elementos licitados, hasta la 
puerta principal de las instalaciones. 

 
c. Las entregas deberán efectuarse en los lugares indicados en el punto 4. 

 

4. LUGARES DE ENTREGA. 

Renglones 

Nº: 
DEPENDENCIA Dirección 

Tipo de 

Entrega 

1 Y 2 DELEGACION PROVINCIAL 
AMBA 

SAN JOSE Nº 317 – 2º Piso 

C.A.B.A. 
UNICA 

3 DELEGACION PROVINCIAL 
CORRIENTES 

LA RIOJA N°982 –

CORRIENTES  
UNICA 

4 AL 48 DELEGACION PROVINCIAL 
CHACO 

AV. 9 DE JULIO Nº 220 -3º 
PISO 3500 -RESISTENCIA 

UNICA 

49 AL 50 DELEGACION PROVINCIAL 
MISIONES 

SAN LORENZO Nº 2356 – 
POSADAS -MISIONES 

UNICA 

51 DELEGACION PROVINCIAL 
JUJUY 

SENADORA PEREZ N° 187 – 

B° CENTRO –SAN SALVADOR 

DE JUJUY - 

UNICA 

52 AL 101 
UNIDAD DE TURISMO Y 

RECREACIÒN RESIDENCIA LA 
FALDA 

AV. FERRARINI N°1992 –LA 

FALDA - CORDOBA 
UNICA 

102 AL 128 
DELEGACION PROVINCIAL 

CORDOBA 
 

AV. FUERZA AEREA KM 4 ½ -

CORDOBA  
UNICA 

129 AL 131 AUDITORIA REGIONAL NORTE 

25 DE MAYO 1023 – PB – SAN 

MIGUEL DE TUCUMAN -

TUCUMAN 

UNICA 

 
 

      

 


